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Para la Península, trimestre 1 50 
Para las clases de tropa, ídem 1 00 

\ Cuba y Puerto-Rico, ídem. 3 00 
l Filipinas, ídem 3 50 
¡í Un número suelto , . 0 25 
s La colección de un año 9 60 

La correspondencia a l Comandante Capitán í í . I s idoro Casis8© Meisdez, 
Director del MEMORIAL. 

Dirección general de Infantería.—Secvetarm.—Circular nú
mero 104.—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 30 de 
Mayo próximo pasado, me dice lo que sigue: 

«Excmo. Sr.:—Visto lo consultado por el Capitán general de 
Galicia, en 27 de Enero último, respecto al papel en que deben ha
cerse las instancias pidiendo la formación de expediente de pobreza 
á que se refiere la Real órden de 27 de Diciembre de 1881, S. M. el 
Rey (q, D. g.), de conformidad con lo informado por el Consejo 
Supremo de Guerra y Marina en acordada de 16 de Abril próximo 
pasado, na tenido á bien resolver:—1.° Que las instancias dirigidas 
á las autoridades militares en cumplimiento de lo que prescribe la 
citada Real órden de 27 de Biciembre de 188 i deben escribirse eft 
papel del timbre de oficio, clase 13.a—2.° Que todas las demás 
diligencias del expediente de justificación de pobreza á Que se refiere 
dicha Real órden pueden extenderse en papel común.—Y 3.° Que 
si, terminada la información, no resulta justificada la pobreza que se 
alegó, debe el peticionario reintegrar al Tesoro el importe del papel 
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correspondieDte, según la cuantía de la pensión solicitada.—De 
Real órden lo digo á Y. E. para su conocimiento y demás efectos.» 

Lo que se inserta en el MEMORIAL del Arma para que tenga la 
debida publicidad.—Dios guarde á V, . . muchos años.—Madrid 5 de 
Junio de 1883.—O'RYAN. 

Dirección general de /^,/lzfem.—I.er Negociado.—Circular nú
mero 105.—Él Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Gue
rra, con fecha 11 del mes anterior, me comunica la Real órden 
siguiente: 

«Excmo. Sr.:—El Sr, Ministro de la Guerra dice hoy al Direc
tor general de Caballería lo siguiente:—Remitidos por V. E., como 
Presidente, de acuerdo con la comisión de Jefes de todas las Armas 
é Institutos, en cumplimiento de la Real órden de 18 de Enero 
de 1882 y con presencia de las bases que se dictaron por este M i 
nisterio, los Reglamentos para la Remonta de Jefes y Oficiales de 
Institutos no montados del Ejército, urgente es dar disposieiones 
para el planteamiento del nuevo sistema, venciendo las pequeñas 
dificultades que puedan surgir, y consuitanáo a este centro las que 
no se considere facultado para resolver. Deseoso el Rey (q. D. g.) 
de hacer menos onerosa la compra y reposición de caballos de los 
Jefes y Oficiales de referencia, y atender, con los recursos con que 
hoy se cuenta, á conseguir aquel fin, se ha servido aprobar, con ca
rácter provisional, el Reglamento de Remonta que comprende todos 
los Institutos que en el mismo se expresan: es asimismo la volun
tad de S. M. que, para organizar cual corresponde el nuevo sistema, 
se observen y cumplan las siguientes prescripciones: — 1.a Se creará 
un Negociado denominado de Remonta con el personal existente en 
las Direcciones generales en que no lo hubiere.-r-2.a Se ordenará la 
concentración inmediata,'en aquel Negociado, de todos ios fondos 
6 gratificaciones de Remonta, que, en cumplimiento de la disposi
ción 5.a de la Réál órden de 7* de Enero de 1882, existen en los 
cuerpos, exceptuándose de esa"medida las gratificaciones que per
tenezcan á.ios Ayudantes de campo, que deben seguir acreditándose 
en las Capitanías generales en que tengan sus destinos, siendo co
bradas por sus Habilitados y entregadas á los Jefes y Oficiales que 
hubiesen desempeñado aquellos, desde la fecha en que se les señaló 
gratificación de Remonta, como las sucesivas que deberán conside-

•rarse personales á ios que ejercieron dichos cargos, en el concepto 
que^ desde que sea puesto en vigor el .Reglamento, deberá obser
varse, según los casos., lo que se previene en él bajo el epígrafe de 
Ayudantes de campo.—3.a El Director general,da. Infantería pro
cederá al nombramiento y constitución del Consejo de Administra-

i ^ ^ k m á que se refiere el art. 3.° del Reglamento.—4.a Una vea cons-

y 
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tituido el Consejo de Aclmimstracion, se procederá por el Negociado 
de Remonta á su organización, abriendo libro de actas, de registros, 
de fondos, de reseñas de caballos que reúnan las condiciones, de 
altas y bajas motivadas y cuantos fueren necesarios á la buena ad
ministración y contabilidad.—5,a Por el Director general de Infan
tería se dispondrá el nombramiento de las comisiones de provincia 
á que se refiere ese epígrafe del Reglamento, y ante la cual ba de 
precederse al reconocimiento, inscripción y clasificación de los ca
ballos de los Jefes del Arma.—6.a El nuevo sistema de Remonta no 
se considerará en vigor basta 1.° de Julio próximo, procurando su 
organización en todos los extremos para la indicada fecha.—7.a Los 
fondos existentes y los recaudados basta fin de Junio, se conside
rarán como base para la marcba y desenvolvimiento de la aplicación 
que queda consignada en el Reglamento, y soio se atenderán las 
reclamaciones que se promuevan á partir de la organización acor
dada de 1.° de Julio próximo.—8.a Verificada la concentración de 
los fondos ó gratificaciones de Remonta existentes en los cuerpos 
de Infantería en la Dirección general de dicba Arma, se remitirá á 
este Ministerio el estado demostrativo de ellos, con sujeción al mo
delo que se acompaña. Finalmente, se dictarán por quien corres
ponda las disposiciones necesarias para facilitar el más exacto y 
puntual cumplimiento, tanto de lo prevenido en el Reglamento de 
Remonta de Jefes y Oficiales de Institutos no montados que se 
acompaña, cuanto las contenidas en la anterior soberana disposi
ción.—Lo que, de Real órden, comunicada por dicho Sr, Ministro, 
traslado á V, E. para su conocimiento y efectos consiguientes.» 

Y para el debido cumplimiento de la anterior Real órden he 
dispuesto lo siguiente: 

Primero. Que inmediatamente se organice en esta dependencia 
un Negociado especial que entienda en los asuntos de Remonta. 

Segundo. Con arreglo al art. 3.° del Reglamento, quedan nom
brados vocales del Consejo de Administración ios Coroneles. Don 
Anselmo Fernandez Suarez Quirós, D. Manuel Aguilar y Diosdado 
y D. Luis Martínez de Monje, los cuales se reunirán bajo mi presi
dencia á fin de proceder á la elección de Cajero y acordar las dis
posiciones que deban tomarse para el mejor planteamiento de este 
servicio. 

Tercero. Se procederá desde luego' á imprimir el Reglamento y 
remitirlo á los cuerpos del Arma para el debido conocimiento. 

Cuarto. Quedan desde luego nombrados vocales de las Comi
siones que han de establecerse en cada provincia bajo la presidencia 
de los Sres. Gobernadores militares, los Tenientes Coroneles pri
meros Jefes de los batallones de Reserva,. .y donde hubiera más de 

' una lo será el Jefe del batallón que ten^a el número menor. 
Quinto. Mensualmente se publicará en el MEMORIAL del Arma 
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el "balance áe caja, así como los acuerdos tomados por el Consejo 
de Administración, para conocimiento j cumplimiento. 

Sexto. Desde 1.° de Julio próximo cesarán los cuerpos de re
clamar en extracto las gratificaciones de Remonta correspondientes 
á los Jefes de los mismos, puesto que dicha reclamación ha de ve
rificarse en esta Córte por nómina general, conforme dispone el ar
tículo i 3 del citado Reglamento. 

Sétima. Las cantidades pertenecientes á la Remonta, y que hoy 
se hallan depositadas en las cajas de los cuerpos, continuarán en 
ellas hasta que se ordene la remisión á la caja central. 

Octavo, Los Jefes que en la actualidad estuviesen montados so
licitarán seguidamente por medio de oficio, y por conducto de sus 
respectivos Coroneles en los Regimientos y Tenientes Coroneles en 
los batallones sueltos, la inscripción de sus caballos en el registro 
general, acompañando la reseña, para resolver lo que proceda según 
Reglamento. 

Dichos pedidos de inscripción deberán hallarse en esta depen
dencia en todo el corriente mes. 

Y Noveno. Dado el primer paso en este asunto, inspirándonos 
todos en el deseo del bien general y contando con el reconocido 
celo de las autoridades y personas que constituyan las respectivas 
comisiones, no será difícil que, trascurridos algunos años, puedan 
proporcionarse mayores ventajas en la adquisición de caballos.— 
Dios guarde á V. . . muchos años.—-Madrid 2 de Junio de 1883.— 
O'RYAN. 

Dirección f/eneral de Infantería.—5.° Negociado.—Circular nú
mero 106.—Él Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, en Real órden 
de 19 del actual, me dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr.:—He dado cuenta á S. M. el Rey (q. D. g.) de la 
comunicación de V. E., fecha 30 de Abril último, consultando á« 
este Ministerio si la Real órden de 23 de Enero 1877 podría hacer
se extensiva á los individuos que prestan el servicio de escribientes 
en la Caja general de Ultramar, depósitos de bandera y embarque, 
batallones de depósito y cajas de recluta, cuyo destinólos separa de 
sus cuerpos respectivos, si bien continúan agregados á ellos para sus 
ascensos. En su vista, S. M. ha tenido á bien resolver que se apli
quen los beneficios que otorga la Real órden referida en la parte re
ferente á ascensos á todos los individuos que presten el servicio de 
escribientes en las citadas dependencias.—De Real órden lo digo 
á V . E. para su conocimiento y demás efectos.» 

Lo que traslado á V. . . para su conocimiento y exacto cumpli
miento en ese Cuerpo de su mando.—Dios guarde á V . . . muchos 
años.—Madrid 80 de Mayo de 1883.—O'RTAN. 

MADRID.—Imp. de la Direccio i general de íníantería.--1883. 
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DIRECCION GENERAL DS INFANTERIA 

A C 
dos de Junio de mi l En la v i l la j Cor te de Macíric 

y tres, previa la correspondiente citación, se reunieron en el i 
la presidencia del Excmo. Sr. Director general de ínfan 
General D . TOMÁS O'RYAN Y VÁZQUEZ, los Coroneles D. Ans 
Suarez Quirós y D . Manuel Aguilar y Diosdado, Jefes prif ici j 
gimientos de Careliano, n ú m e r o cuarenta y cinco, y Sevilla, r 
tres, y el de igual ciase D. Luis Martínez Monje, Jefe del p r 
de la Dirección general, en concepto de vocales, á Un de dar 
la Real órden de once de Mayo úl t imo, la cual dispone el es! 
Remonta para los Jefes y Oficiales del Arma. 

E l Ecxmo. Sr. Presidente manifestó á los asistentes que 
reunión era constituir el Consejo de .Administracioa del fon 
prevenido en la citada Real órden , cuyo Consejo quedó const
en la forma expresada, actuando como secretario interino el ( 
d^l Negociado D . Laureano Ducay Estada. 

Seguidamente el Excmo. Sr. Presidente manifestó que ib? 
la eleciisn de Cajero, habiendo sido elegido por unanimic 
Coronel, Comandante Jefe del Negociado D. Ramón Casanova 
ejercerá además en adelante las funciones de Secretario del Co 

Procedióse después al nombramiento de vocales de las con 
vincia, recayendo, t ambién por unanimidad, la elección, erl los 
ros Jefes de los Batallones de Reserva de cada una de aquellas 
tos donde haya más de uno de dichos Cuerpos, ejercerá el ca 
Batallón que tenga el n ú m e r o menor, debiendo serlo en Cana] 
llon Provisional. 

Siendo necesaria la adquisición de upa Caja para custodiar ' 
fondo de Remonta, el Consejo la acordó,,! 
los Sres. Abian, Calvo y Monasterio, del 
Cruz, número nueve, en la cantidad de t n 
fondo expresado. Asimismo se dispuso la 
M Reglamento. 

T no habiendo m á s asuntos de que t 
el acto por terminado, firmando tocios, la. 
clon en el MEMORIAL del Arma.—iMadrií 
ochenta y tres.—El Capitán Secretario in 
ael Jefe del primer Negociado, L u i z Mar 
fimiento de Sevilla, número 33, l í a n u e l Agutíar.—'Ái Uoronei 
de Grarelíano, número 45, Anselmo F e r n á n d e z . — E l Director 
dente, TOMÁS O'RYAN Y VÁZQUEZ.—Madrid 6 de Junio do 18i 
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rrnandez 

m auxiliar 
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3omercio de esta CÍ 
scientas diez peseta 
impresión de tres 

xcmo. Sr. Presidente dio 
disponiendo su publica-

unio de m i l ochocientos 
ireano Ducay v~Ei Coro-

ÜYAN. 
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3. «Í NEGOCIADO. 
Los Sres, Jefes de los Cuerpos que á continuación se expresan pasarán á 

este Centro, con toda brevedad posible, las relaciones oonceptuadas de los 
señores Oficiales de los suyos respectivos, correspondientes al mes de Di 
ciembre anterior. 

Regimientos .—Números 7, 9, 10,17, 19, 20, 24, 25, 29, 30, 31, 32, 34, 45, 
•47, 48, 53, 55, 57 y 60.—Cazadores números 3, 5. 7, 15, 1S.—Reservas n ú m e 
ros 1, 2, 7, 11, 15, 16, 31, 38, 39, 76, 78, 82, 89.—Depósitos n ú m e r o s 4, 22, 32, 
36, 48, 50, 60, 68, 72, 78, 82, 83, 92, 94, 95, 106, 117 y 137. 

4. ° NEGOCIADO. 
E l Jefe del cuerpo en el cual haya tenido ingreso desde 1.° de Enero últi

mo el soldado Ricardo Menendez Eclierez, hijo de Francisco y de Cármen, na
tu ra l de Madrid, se se rv i rá manifestarlo con toda urgencia á este Centro. 

10.° NEGOCIADO. 
Habiendo cumplido los cinco años en la escala de edad prorogada para el 

pase á los diferentes ejércitos de Ultramar, e! Jefe y oficiales que se expre
san á continuación, he dispuesto sean bajas definitivas en la misma. 

COMANDANTE. —Don Antonio Romero Ibañez. 
CAPITAN.—Don Antonio Martínez Várela. 
TENIENTES.—Don Francisco Martí Español, D. Juan Caro Romero, Don 

Mariano Molas Vigas, D . José Feijoo López, D. Eduardo Iglesias Armesto 
y D. Antonio Muns Curt. 

ALFERECES.—Don Benito Cuesta Crespo, D. Demetrio Seoane Espdsito, 
D. Mariano Noguero Fueyo, D. José González Cedrón, D. Rafael Casquero 
Herrero y D. Victoriano Gómez Rojo. 

14.° NEGOCIADO. 
Los Sres. primeros Jefes de los Cuerpos activos del Arma remi t i rán á la 

mayor brevedad, relación nominal de los individuos que tengan los oficios de 
Cajista, Encuadernador, Marcador, Prensista ó mozo de Máquina, consignan
do el reemplazo á que caria uno pertenece, así como el contingente que tiene 
el Cuerpo en el Batal lón de Escribientes y Ordenanzas, 

iajas por retiro 
TENIENTES CORONELES—Don Pedro Chamorro Baquerizo, del Bata

llón Depósito de Tremp; D. Manuel Martínez Belmar, del Batallón Reserva de 
Cieza; D. León Inu r r íga ro Revira, del Batallón Reserva de Santoña; D. Juan 
Nogales Cruz, del Regimiento de Valencia; D. Pascual Várela Alvarez, del 
Batallón Depósito Barcelona, n ú m . 16; D. Santiago Ontoria Tamajo, del Ba-

^«.jlon Reserva de Linares y D. José Mar t ínez Chornet, del Batallón Depósito 
flo^udela. 

COMANDANTES.—D. Manuel Mazon de la Peña , del Regimiento de Lu-
r .-;n: I ) . Juan González Mart in , de reemplazo en Castilla la Vieja; D . Antonio 
Goúiez Merino del Batal lón Depósito de Hell in; D . Teodoro Diaz Trenzado, de 
réeihplazo en Extremadura; D. Vicente Navas Moreno, del Regimiento de 



Borbon; D. Fernando Alvarez Regulez, del Batallón Eeserva de Tafalla, y 
D . Pedro Alonso Aparicio, de la Caja Je Recluta de Santander. 

CAPITANES.—D. Mar t in Sánchez Alcain, en Comisisn Act iva en Vascon
gadas, D. Antonio Montoya Moreno, del Batallón de Escribientes y Ordenan
zas; D, Alfonso Rivera Saavedra, del Batal lón Reserva de Gáceres; D . Pedro 
García Vázquez, del Bata l lón Reserva de Figueras; D. Manuel López A g u i 
lar, del Bata l lón Depósito Talavera de la Reina; D , Servando Ortega Mart í 
nez, del Batal lón Depósito de Madrid n ú m . 2; D. Diego V i garas Torres, del 
Batal lón Reserva de Linares; D . José Bresco Gerentil, del Batallón Reserva 
de Vera; D. Luis Vicent Aragó, del Regimiento del Rey, y D . Enrique Co
mendador Diaz, del Batallón Depósito Ciudad-Real. 

fiisíaocias cursadas por los legoclados. 
CORONEL.—D. José Fuentes, al Consejo Supremo de Guerra. 
TENIENTES CORONELES.—D. Fernando Carrascosa, D. Alejandro Diez, 

D, Bernardo Malí y D. Alvaro Sánchez. 
COMANDANTES.—D. Policarpo Conde, D. José Molina, D. Manuel Blan

co, D. Fernando Reina, D. Antonio Henares, D, Fernando J iménez , D. Ma
nuel García, D. Manuel Pérez , D. Aurelia no Font, D. Manuel Blanco, D . En
rique Carrasco y D . R a m ó n Mouxille. 

CAPITANES.—D. Angel Velez, D . José Mart ínez , D. Nicolás Mayoral, don 
Félix Fe r r a s í , D. Adalberto Hebía, D. Antol ín Mart ín, D . Modesto Campo> 
D. Germán Quiles, D. Juan Alonso, D. Alberto Piño! y D. Ramón Barreira. 

TENIENTES.—D, Sandalío Sanfulgencío, D. Felipe Benavides y D. Pas
cual Garrido, al Consejo Supremo de Guerra, y D. Antonio García. 

ALFERECES.—D. Manuel Moradela y D. Fél ix Gómez. 

Correspondencia del Memorial. 
Depósito n ú m . 116.—Don J. A.—No tiene V. derecho con ar regló á la Real 

ó rden de 3 de Junio de 1828. 
Regimiento de Africa, n ú m . 7 . — M . S.—Puede V. dirigirse al Jefe de su 

Cuerpo. 
Reserva n ú m . 26.—Don J. B . C.—Puede V. promover instancia á S. M , por 

conducto debido. 
Idem n ú m . 77.—Don R. P.—En 9 de Setiembre se remit ió á informe del 

Excmo. Sr. Capi tán general de la Isla de Cuba. 
Regimiento de la Reina, n ú m . 2 . — L . V —Vea la circular n ú m . 302^0 1876. 
Reserva n ú m . 33.—V. S. G.—Puede V . dirigirse á la Dirección de la Guardia 

C i v i l . 
Caja de Recluta de Jaén .—Don R. C.—Vea V . la circular n ú m . 140 de 1882 y 

la 69 del año actual; 
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Depósito n ú m . 87.—Don F. M.—No tiene derecho. 
P u e r í o - E i c o — B a t a l l ó n de Cádiz.—Don F. G.—Primara pregunta: Vea Y . las 

Reaies órdenes de 30 de A b r i l de 1872 y 3 de Agosto de 1880.— 
Segunda: Sí, s eño r . 

Eegimiento de Almansa, n ú m . 18.—J. A.—Tiene derecho á volver con toda 
sa ant igüedad. 

Cazadores de Cuba, núm., 17.—R. G. C.—Hace V. el n ú m . 11 en el escalafón. 
Segundo Regimiento infanter ía de Marina.—J. G. N.—Primera pregunta: 

No, señor.—Segunda: No, señor .—Tercera : E l tiempo servido no 
se pierde, y hasta los 45 años se puede volver al Ejército cuando 

. se admiten reenganchados.—Cuarta: En Infanter ía han caduca
do los prémios de constancia y después de licenciado no puede 
volverse á él. 

Primer Regimiento Art i l ler ía á pié.—Don M . A . S.—No le comprénde l a Real 
órden que cita. 

Depósito número 63.—Don R. V . S.—Primera pregunta: Se cursó á Cuba en 
20 de Febrero ú l t imo.—Segunda: ídem en 24 de Enero.—Terce
ra: En 20 de Octubre se remi t ió la instancia al Excmo. Sr. Ca
pi tán general de la Isla de Cuba. 

Eegimiento de Covadonga.—Don J. A . Q.—Le cabe responsabilidad hasta 
que tenga efecto lo dispuesto en la regla 2.3 de la circular n ú 
mero 282 de 15 de Diciembre de 18S1. 

Depósito n ú m . 125.—Don H . L.—Vea V . la Real órden de 11 de A b r i l de 1875 
circulada con el número 213. 

COLECCION -MILITAR. LEGISLATURA DE 1882.—Contiene todas las 
leyes, reglamentos (incluso el de campana) Decretos, Reales órdenes y c i rcu
lares emanadas del Ministerio de la Guerra, respecto á las diferentes armas é 
institutos del Ejército, recopiladas é indizadas por el. Excmo. Sr. Teniente 
General D. Mariano Socias. Lleva al final dicho libro dos índices, alfabético y 
cronológico, que proporciona el éxi to más rápido que cabe, al buscar cual
quiera disposición. La obra es, por lo tanto, de gran ut i l idad no solo para las 
oficinas, sino par^ todos los individuos del Ejército. Precios: 2"50 pesetas 
en la Península , 4 en Ultramar y 5 en Filipinas. 

Administrador, el Capitán D . Enrique Cerberó, Carrera de San Jerónimo, 
49, segundo. 

M A P A ILUSTRADO DE FERRO-CARRILES,por el Capi tán D. Fraucisco 
Atie iua y Cobos, Auxi l ia r del Depósito de la Guerra. 

Con objeto de facilitar la adquisición del mencionado plano y á fin de que 
puedan utilizarlo los Sres. Jefes, Oficiales y clases de tropa en los casos de 
transporte que puedan presentarse, se ha hecho la siguiente rebaja en los 
pr imit ivos precios: 

Pegado en tela y dispuesto para viaje 4 pesetas. 
Cartulina, doblado y encarpetado dispuesto para viaje. . 3 » 
Cartulina (hoja) para despacho 2 » 

Los pedidos al autor, empleado en el Depósito de la Guerra. 

E L AMIGO DEL SOLDADO, por D. Juande Dios Raday Delgado, Director y 
Catedrát ico de la Escuela Superior de Diplomática; obra recomendada para 
las Escuelas de los Regimientos y Conferencias de tropa, por Real órden de 
29 de NoYiembre de 1880. 

Los pedidos á D. Gregorio Hernando, editor y librero establecido en esta 
Corte yjM'opietario de la segunda edición del mencionado l ibró. 

Establecimiento Tipográfico de la Dirección general de Iníantería.—1883. 


